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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 05358/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc17401798] A N T E C E D E N T E S

1. El día veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00590/SE/IP/2019 mediante la cual se requirió:

“Numero de cédula profesional, documentos probatorios de grado máximo de estudios, documentos probatorios de ingreso al servicio profesional docente, así como el procedimiento de ingreso al servicio profesional docente de la Profesora Super "B" Maria Teresa Calzada Flores, adscrita a la Escuela Primaria Gral. Jose Vicente Villada, Turno Matutino con C.C.T. 15EPR0418T Ubicada en San Mateo Atenco, Estado de México. En estricto apego a que es una servidora publica que es sujeto de escrutinio publico.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día doce (12) de junio de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta en la que refiere que:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha doce de junio de dos mil diecinueve signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia.” (Sic)

· Se adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos Ofic 988.pdf, resp 590 sp.pdf, acuerdo resp 590.pdf y 590 version publica.pdf; en dichos documento se informa en lo medular que la persona referida en la solicitud, ingreso al servicio educativo a partir del 10 de julio del año 2013, antes de que entrara en vigor la Ley del Servicio Profesional Docente (deroga el 15 de mayo de 2019), por lo que la Coordinación Estatal no dispones de la información, se hace la sugerencia de dirigir la solicitud a la Delegación Administrativa de Educación Básica, encargada de formalizar la contratación del personal docente y concentrar la documentación.
El área de la Subsecretaría de Educación Básica, precisa mediante el oficio  21011001S/1794/2019, e informa que remite los documentos consistentes en el certificado de educación secundaria, nombramiento para la asignación de plaza, oficio de cabio de adscripción para realizar funciones administrativas y formato único de movimiento de personal.

3. El día doce (12) de junio de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: “Numero de cédula profesional, documentos probatorios de grado máximo de estudios, documentos probatorios de ingreso al servicio profesional docente, así como el procedimiento de ingreso al servicio profesional docente de la Profesora Super "B" Maria Teresa Calzada Flores, adscrita a la Escuela Primaria Gral. Jose Vicente Villada, Turno Matutino con C.C.T. 15EPR0418T Ubicada en San Mateo Atenco, Estado de México. En estricto apego a que es una servidora publica que es sujeto de escrutinio publico” (Sic); y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La solicitud de Información se encuentra incompleta, no se proporciona cédula profesional, en el entendido que la profesora debe contar con un grado académico para ocupar una plaza según la ley general del servicio profesional docente, en segundo lugar no se proporciona el método por el cual la profesora obtuvo la plaza de profesora e ingreso al servicio profesional docente, Como comento en estricto apego a que es una servidora pública sujeta de escrutinio público se solicitan las versiones públicas de la información antes mencionada para poder divulgarla en los medios de comunicación que estime pertinentes y que a mi derecho convengan, de la misma manera se hace de su conocimiento que los documentos adjuntos no son cien por ciento visibles, por lo que se solicitan los documentos de manera legible.”(Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.

6. En fecha veinticuatro (24) de junio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que SI fue puesto a la vista del particular, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, es de precisar que ratifica su respuesta inicial información; sin embargo, se aportaron nuevos elementos argumentos tales como los requisitos para el ingreso al servicio docente, contenido en el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal; asimismo se hace precisión a la escolaridad la cual debe ser acorde al puesto, sin que se tenga que presentar Cédula Profesional, toda vez que dicho requisito se puede acreditar con otros documentos como es el Título profesional o certificado; posteriormente se hace alusión a una búsqueda exhaustiva de la información por parte de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica, misma que refiere que la Ley General de Servicio Profesional Docente entro en vigor el 11 de Septiembre de 2013 y la Profesora en comento  ingresó  al servicio docente con  anterioridad a esa fecha, por lo cual y con fundamento en el artículo  14 constitucional, a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, en referencia a los documento solicitados se ponen a disposición del particular en los archivos de la unidad administrativa en día y hora que la Unidad de Transparencia determine, para su cumplimiento, invocando los artículos 158, 160 y 164 de la Ley en la materia.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución;sin embargo, en fecha veintitrés (23) de agosto de la presente anualidad se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc17401800]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17401801]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el doce (12) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de junio al tres (03) de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día doce (12) de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.
11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

16. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc17401802]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

17. De lo inicialmente solicitado se puede observar que el servidor público habilitado, a través de la Unidad de Transparencia entregó a su consideración su respectiva respuesta a la solicitud de información, misma que consistió en términos generales en nombramiento de la plaza de Profr. Super “B”, adscrita a la Subsecretaría de Planeación y Administración, oficio de cambio de Adscripción y  Certificado de Educación Secundaria, documentos en versión publica; sin embargo, el recurrente se inconforma y refiere como acto impugnado la solicitud y motivos de inconformidad que la información es incompleta, por no proporcionar la cedula profesional, procedimiento por el cual se obtuvo la plaza para el ingreso al servicio profesional docente y que los documento proporcionado en respuesta son ilegibles, por lo que se piden nuevamente su entrega.

18. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta que fue proporcionada, con la finalidad de determinar si se da cumplimento al derecho de acceso a la información del particular o en su defecto, este fue vulnerado ordenar su reparación.

19. Por lo anterior es así, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción II, V, y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc17401803]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

20. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

22.    Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

23.   Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

25.   Derivado de lo anterior, se procede al análisis del objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

[bookmark: _Toc17401804]I. De la respuesta del servidor público habilitado.

26. Resulta necesario precisar la información al cual pretende acceder el particular, de la persona referida en la solicitud se requirió:

A) Número de cédula.
B) Documento que acredite el grado máximo de estudios.
C) Documento que acredite el ingreso al servicio profesional docente.
D) Procedimiento para el ingreso al servicio profesional docente.

27. El SUJETO OBLIGADO pretendió dar una respuesta satisfactoria, misma que fue generada por el servidor público habilitado quien resulta ser el suplente de la secretaria particular del subsecretario de educación básica, quien informa que remite certificado de educación secundaria, oficio de nombramiento para la asignación de plaza, oficio de cabio de adscripción y formato único de movimiento de personal, documento correspondiente a la servidores publica referida en la solicitud información.

28. De lo anterior, se pudo observar que las documentales son ilegibles y  se hace referencia que se dejaron datos personales a la vista tales como el CURP, calificación final, y código bidimensional o también conocido como QR; sin embargo, se informó sobre la clasificación de información como confidencial de conformidad con el acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, para lo cual se proporcionó la página electrónica en la cual puede ser consultada.

29. Ahora bien , la ponencia resolutora tuvo a bien consultara dicha página electrónica que refirió el SUJETO OBLIGADO en su respuesta con la finalidad de consultar la información que se refiere, para lo cual se obtuvo el siguiente resultado:
[image: ]
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30.  De la anterior imagen que se obtuvo de la página electrónica que precisó el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, se puede observar que la misma no corresponde a la Acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.

31. Por lo anteriormente expuesto el particular se inconformó por la respuesta que se le proporcionó y argumentando como motivo de informidad, que la respuesta es incompleta y la ilegibilidad de la información, no obstante lo anterior se puede apreciar que se contienen manifestaciones subjetivas, tales como “… se solicitan las versiones públicas de la información antes mencionada para poder divulgarla en los medios de comunicación que estime pertinentes y que a mi derecho convengan,..” no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición. 

32. Luego entonces, los motivos de inconformidad hechos valer por el particular resulta parcialmente fundados por las razones antes expuestas.
[bookmark: _Toc17401805]II. Del informe justificado presentado.

33. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado a través del cual ratifica su respuesta inicial; sin embargo, se proporciona información adicional consistente en los requisitos para el ingreso a laborar en el Subsistema Educativo Estatal, en la dependencia o unidad administrativa, mismos que son:
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34. Asimismo en el informe justificado el SUJETO OBLIGADO refiere u pretendió cambio de modalidad de entrega de la información a vía in situ, derivado de una búsqueda exhaustiva de la información por parte de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica, quien informo los siguiente:

[image: ]
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35. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que la información requerida por el particular la posee y administra el SUJETO OBLIGADO, toda vez que tanto en respuesta como en el informe justificado asume contar con la misma, por lo tanto resulta incensario entrar al fondo del estudio de la naturaleza de la información, en razón de que el mismo condiciona al particular a asistir a la Unidad de Trasparencia para consultar la información que fue requerida.
[bookmark: _Toc17401806]III. Del cambio de modalidad de entrega de la información.

36. Derivado del contenido del informe justificado que presentó el SUJETO OBLIGADO en donde se informa al particular que la información la puede consultar en las oficinas de la Unidad de Transparencia, lo que se traduce como un cambio de modalidad de entrega diversa a la elegida por el particular, el pretendido cambio no es procedente, por las siguiente razones de hecho y derecho que se precisan.

37. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 155 fracción V establece lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
38. Es así que, a los particulares les asiste el derecho de elegir la modalidad en que requieren la información, mientras que el artículo 164 del ordenamiento legal en cito establece lo siguiente:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

39. Del precepto legal, tenemos que solamente en el supuesto que la información no pueda ser entregada en la modalidad solicitada, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra modalidad de entrega, para tal efecto, deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otra modalidad, situación que para el presente asunto no se justificó el pretendido cambio de modalidad, simplemente se invoca, sin explicar las razones por la cuales se encuentra el SUJETO OBLIGADO imposibilitado o no se puede entregar la información en la vía elegida por el particular.

40. Sirve de sustento el criterio 08/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente:
Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Resoluciones: 
 RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
 RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
 RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.

41. En el caso que hoy nos ocupa, el particular eligió como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX; sin embargo, el Sujeto Obligado en su informe justificado manifestó que la información se pone a disposición del particular en los archivos de la unidad administrativa en el día y hora que la Unidad de Transparencia determine, manifestación que a todas luces se traduce en un cambio de modalidad, lo que provocaría que el recurrente acuda a las oficinas del Sujeto Obligado, situación que carece de toda fundamentación y motivación, además de que no se aprecian elementos mínimos que permitan identificar que es necesario realizar un cambio de modalidad., tal como lo precisa el artículo 158 de la Ley en la materia.

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.


42. Bajo dicha aseveración, resulta inaplicable un cambio de modalidad, en consecuencia se ORDENA hacer entrega de la información a través del SAIMEX, en versión publica y el respectivo acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. 
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43. Por lo anteriormente expuesto, el SUJETO OBLIGADO asumió que cuenta con la totalidad información requerida al haber tratado de cambiar la modalidad de entrega dela información.

44. De la información proporcionada en el informe justificado, que se puede observar claramente que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información al proporcionar los requisitos que debió cumplir la persona referida en la solicitud, en los cuales se puede ver en el contenido de las fracciones X y XI mismas que hacen referencia al procedimiento que se debe agotar para el ingreso a laborar al Subsistema Educativo Estatal.

45. Luego entonces, al haberse asumido el SUJETO OBLIGADO que  generar, poseer, y administra la información, éste deberá de entregar la misma en versión publica, en la vía elegida por el particular, la cual es VÍA SAIMEX, por no resulta procedente el pretendido cambio de modalidad.

46. Por lo anteriormente expuesto, es de precisar que la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.

47. Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de3 registro 201,412, que a la letra dice:
COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.
48. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente.
49. El  acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual un particular puede solicitar a un ente público aquellos documentos que generen administren o posean en aras de sus respetivas competencias, sin acreditar el interés jurídico. Luego entonces la información pública deberá  ser oportuna, clara, veraz y de fácil acceso, esto quiere decir que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de transparentar sus acciones en aras de sus atribuciones, lo cual tiene como finalidad la de realizar buenas prácticas para emitir documentación que satisfaga las solicitudes de información y así privilegiar el principio de máxima publicidad.
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50. La fotografía en el título o cédula profesional, es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirá y constituye un elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

51. El acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública, permitirá a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de éste.

52. El acceder a la copia del título profesional, o cualquier otro documento que, acredite su grado académico, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si la persona que se desempeñan en el cargo cuenta con la idoneidad de desempeñarlo y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

53. La necesidad de testar la fotografía como una medida de protección de la misma en su condición de dato personal, es de precisar que no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Sino más bien debe situarse desde el punto de vista que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la documental, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional. 

54. De lo anterior, sirve de sustento el siguiente criterio15/17 emito por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

55. En cuanto a la afirma de los servidores públicos, esta no puede ser testa en razón de las funciones que se desempeñan, toda vez cualquier acto de autoridad que se emane, éste deberá constatar por escrito y a la vez firmado para su respectiva validez; de tal circunstancia se desprende que la firma plasmada en los documentos solicitados por el particular puede ser corroborada en aquellos documentos que se haya suscrito  el servidor público de acuerdo a las funciones que desempeña, por lo tanto no se puede considera como un dato personal, en razón de que se ejercen actos de autoridad.

56. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. No obstante lo anterior, de la fuente obligacional de poseer, generar y administrar la información, es necesario precisar el concepto de grado de estudios, con la finalidad de saber cuál es la información que se deberá de proporcionar. Por lo anterio,r se transcribe la definición que la Real Academia Española refiere como Grado[footnoteRef:1]: [1:  Diccionario de la Real Academia Española, grado, disponible para su consulta en: https://dej.rae.es/lema/grado] 


1. Adm. Ciclo de la enseñanza universitaria que tiene por finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.
2. Los planes de estudios son establecidos por las universidades y verificados de acuerdo con las condiciones que fija el ordenamiento jurídico. Real Decreto1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, art, 6.1(BOE n.° 185, de 3 de agosto de 2011); Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, arts. 9 y 12 (BOE n.° 206 de 30 de octubre de 2007) en la redacción de la disposición final primera del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales  de doctorado (BOE n.° 35, de 10 de febrero de 2011)
 
59. Luego entonces, el término de grado de estudios corresponde al nivel de estudios relativos a licenciatura, maestría y doctorado, por lo tanto las documentales que se deberán de proporcionar son la que acredite dicho grado de estudios.

60. Lo anterior es así, que el particular al no ser un experto en la materia, éste solo requirió de manera general lo correspondiente al grado de estudios, siendo que su intención abarca en conocer de igual forma la escolaridad máxima con que cuenta cada servidor público, así como la exigencia de acreditar un grado de estudios para poder desempeñar el cargo al que se esté postulando y sea un requisito formal.
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61. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

62. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


63. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

64. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

65. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

66. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

67. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

68. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

69. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

70. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

71. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

72. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

73. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

74. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

75. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

76. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


77. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

78. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

79. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

80. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

81. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


82. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, QR, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

83. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

84. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

85. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc17401810]SEXTO. Vista a los órganos de control.

86. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por entregar información que debió ser protegida como resulta ser calificación y curp; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

87. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
88. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

89. Lo anterior en razón de que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó  la información mediante respuesta el cual atiende de manera parcial la solicitud de acceso a la información en la que se dejaron datos a la vista en los archivos  “ resp 590sp.pdf, acuerdo resp 590 (3).pdf y 590 version publica (3).pdf” se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial siendo las calificación del promedio y la curp, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió.  Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

90. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta.  

91. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.








[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc17401811]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 05358/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos donde conste la siguiente de la persona referida en la solicitud:
A) Número de cédula profesional.
B) Grado máximo de estudios. 
C) Ingreso al servicio profesional docente.
D) Procedimiento que se agotó para el ingreso a laborar al Subsistema Educativo Estatal.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
 TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05358/INFOEM/IP/RR/2019.
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ocupar una plaza segun la ley general del servicio profesional docente, en
segundo lugar no se proporciona el método por el cual la profesora obtuvo la
plaza de profesora e ingreso al servicio profesional docente, Como comento
en estricto apego a que es una servidora publica sujeta de escrutinio publico
se solicitan las versiones publicas de la informacién antes mencionada para
poder divulgarla en los medios de comunicacién que estime pertinentes y que
a mi derecho convengan, de la misma manera se hace de su conocimiento que
los documentos adjuntos no son cien por ciento visibles, por lo que se
solicitan los documentos de manera legible." (sic),

Al respecto, es importante comentar que el Reglamento de Condiciones Generales
de Trabajo de los Servidores Publicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal,
documento que se encontraba vigente en el momento de la contratacién de la
Servidora Publica de la cual se solicitan los datos, establece:
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[DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUBHTES.

2018, Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. E| Caudillo del Sur.

1. Estar an sleno sjereicio de sus derschos civiles Y pollticos:

ar, cuance proceds. el cumgiimierte de la Ley del
1cio Mitar Nacional

V' Nolaner antececentes penales por delitos dolascs:
1. No haber 5ido saparmso antencimenta del servicio por alguna

5 Causales estabiockdas on ef Articulo 93 de ta Ley, ni por
wnenta que le impia o desemperc de sus

Vil Tener buena salud. lo Gue 9o comprobura con ls cartificados
médicos camespondientes en i forma en qua se establezea an
\a normathidad reiativa;

Vil Tener ls escolaridad que recuiers 8 DuasIc asi como cumplic
con 108 Gemas requisites establacidos conforme al Catdloge de
Pusstos Docontes,

IX. Contar con la consfancis de ne inhabdiacien expedica por ja
Secretaria de ia Contraloria del Estado, Ia que deberd ser
tramitada por la dependoncia o unided sdministrativa;

X.  Cursary sprobar, en su caso, los cursos de preparncion para
desempefar of puesta; y

Xi  Suetarse al procedimienta de seleccion establacido en el
armicuio 47, fraccién (X de la Ley. y obtener resultados
satstactorios a uicko de la dependencia o unicad administrativa.

Del cuerpo normativo en cita se desprenden los requisitos de ingreso al Subsistema
Educativo Estatal, sefialando en la fraccion VIII:

VIil. Tener la escolaridad que requiera el puesto asf como cumplir
con los demas requisitos establecidos conforme al Catélogo de
Puestos Docentes;

De lo anterior se desprende que la citada ley establece como requisito para ingresar
a laborar al Subsistema Educativo Estatal, tener la escolaridad que requiera el
puesto, sin especificar que se tenga que presentar Cédula Profesional, ya que dicho
requisito se puede acreditar con diversos documentos como son el Titulo Profesional
o el Certificado.

Ahora bien, en atencion a que la Secretaria de Educacion, tiene como principio
rector la maxima publicidad de su informacién, la actuacién con transparencia, bajo

un marco de legalidad v en_astrict, hlinani
SN
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requisito se puede acreditar con diversos documentos como son el Titulo Profesional
o el Certificado.

Ahora bien, en atencién a que la Secretaria de Educacion, tiene como principio
rector la méaxima publicidad de su informacién, la actuacién con transparencia, bajo
un marco de legalidad y en estricto apego a las obligaciones que le derivan en
materia de transparencia y acceso a la informacion publica, y considerando que la
Unidad de Transparencia en ningun momento actué con la intensién de ocultar
informacion, se requiri6 al Lic. Rogelio Tinoco Garcia, Subsecretario de Educacion
Basica, mediante oficio 20531A000/1996/UT/2019, una blisqueda exhaustiva de la
informacion.

En fecha dieciocho de junio del afio en curso, se recibi®é en esta Unidad
Administrativa oficio nimero 210110000100001/0025/2019 de fecha dieciocho de
junio del afio dos mil diecinueve, signado por el Mtro. Arturo Hernandez Hernandez,
Director de Coordinacion Regional de Educacién Basica, a través del cual realiza

%\ SECRETARIA DE EDUCACION
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Qtumba No. 782, Planta baja, Colonia Electricistas, Toluca, México. C.P:50040
Tel. (01 722) 2 264333 i
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GOBIERNO DEL. E DOAL%\ Ex

ESTADO DE MEXICO OECISIONES FIRWES, RESULTADOS FUBRTES.

"2019. Afio del Centesimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar El Caudillo del Sur.”

una ampliacion respecto de la informacién solicitada por el particular en su recurso
de revision en los siguientes términos (ANEXO 1):

“Comunicac a usted, que la Ley General de Servicio Profesional
Docente eatré en vigor el 11 de septiembre del 2013 y la Profesora
Maria Teresa Calzada Flores, ingresé al servicio docente con
anterioridad a esa fecha, por lo cual y con fundamento en el articulo
14 de la Constitucional Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ‘a
ninguna ley se le dara efecto retroactivo en perjuicio de persona
alguna’, en referencia a los documentos solicitados con fundamento
en los articulos 158, 160 y 164, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y sus Municipios, se
pone a disposicién del peticionario en los archivos de la unidad
administrativa en dia y hora que la Unidad de Transparencia
determine, para su cumplimiento.” (sic).

Ahora bien, el articulo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios estipula lo siguiente:

Articulo 152. El recurso seré sobreseido, en todo o en parte, cuando
una vez aamitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
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ERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

niversari Luctuoso de Emiliano Zapat > dl Sur.

Derivado de lo anterior y toda vez que la informacién objeto de la solicitud de referencia
fue clasificada como informacién confidencial de manera parcial se proporciona la
informacion requerida en version publica. Lo anterior de conformidad con el acta de la
ima Novena Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de
cién del Gobierno del Estado de México que podrd ser consultada en el Sistema de
Informacién Pdblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en Ia fraccion XLIlIB. En el siguient
link

ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/EDUCACION/art 92 xliii a.

Cabe sefialar que en términos de los articulos 176, 177y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, hago de su
conocimiento que podra interponer recurso de revision por si mismo o a través de su
representante legal, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios o ante la Unidad de
Transparencia de esta Secretarfa, de manera directa o via electrénica a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 d

contados a partir del dia habil siguiente a la fecha de notificacién del presente.

in otro particular por el momento, le reitero up£ofdial saludo,

/ e
Mfente P

LIC. ALEIANDBA/ONZALEZ CAN!ACHG

TITULAR DE L/UKIDAD DE TRANSPARENCIA
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